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VISTO

La nota presentada por la Sra. Jefa de la UHMI Nº 4, Hospital Misericordia, Profesora Titular
Dra. Mónica Tolosa, en la que solicita la creación de un instituto de investigaciones clínicas y
epidemiológicas, propuesta realizada por el Sr. Prof. Dr. Eduardo Cuestas;

CONSIDERANDO

Que, el Instituto de Investigaciones Clínicas y Epidemiológicas (INICyE) funcionará en la
UHMI Nº 4, Hospital Misericordia;

Que, dicho instituto tendrá como objetivos promover la investigación clínica y epidemiológica y
la formación de investigadores clínicos para el desarrollo y aplicación de nuevas medidas
preventivas, diagnósticas o terapéuticas en la práctica asistencial, gestionar la investigación,
obtener becas y ayudas económicas para proyectos de investigación, recursos humanos e
infraestructuras y difundir la ciencia;

Que, cuenta con el Visto Bueno de la Secretaría de Ciencia y Tecnología;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza y aprobado en
sesión del Honorable Consejo Directivo, del 12 de diciembre de 2019;

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

Artículo 1º: Aprobar la creación del Instituto de Investigaciones Clínicas y Epidemiológicas
(INICyE)

Artículo 2º: Aprobar el Reglamento del Instituto de Investigaciones Clínicas y Epidemiológicas
(INICyE), que forma parte integrante de la presente resolución, como archivo embebido.



Artículo 3º: Registrar y comunicar.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.
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REGLAMENTO DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES CLÍNICAS Y EPIDEMIOLÓGICAS 


PREÁMBULO 


El Instituto de Investigaciones Clínicas y Epidemiológicas (INICyE) constituye una estructura 


organizativa de la actividad de investigación científica del sistema público argentino, 


específicamente de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba (FCM-


UNC), que apoyándose en la actividad individual y grupal de sus investigadores quiere incrementar 


la calidad y el número de actuaciones en investigación clínica y epidemiológica, así como la 


transferencia de conocimientos desde los investigadores hacia la sociedad. Este Reglamento, con 


el que se quiere regular el funcionamiento del INICyE pretende establecer un marco de actuación 


sólido y estable, que facilite la actividad del Instituto, determine los procesos de toma de 


decisiones, enmarque su relación con los órganos de gobierno, con otras unidades organizativas y 


con otras entidades externas a la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de 


Córdoba. Asimismo, el presente Reglamento pretende dar flexibilidad al desarrollo de las 


actividades del lNICyE, conscientes de la diversidad que puede poseer en el futuro, y que la 


adscripción de investigadores al mismo se realiza desde un principio de voluntariedad.  


CAPÍTULO PRIMERO:  


NATURALEZA, FINES Y FUNCIONES  


Artículo 1. Definición 1. El INICyE es un centro dedicado a la investigación clínica y epidemiológica, 


teniendo por finalidad la planificación, promoción, realización, difusión y transferencia a la 


sociedad de actividades de investigación, desarrollo e innovación en el área de las Ciencias 


Médicas. Asimismo, el INICyE podrá organizar y desarrollar programas, proyectos y estudios de 


investigación de doctorado y posdoctorado, según los procedimientos previstos en los Estatutos 


Universitarios y demás normativa vigente, y proporcionar asesoramiento técnico en el ámbito de 


sus competencias. 1. El objeto de su actividad será promover la investigación clínica y 


epidemiológica y la formación de investigadores clínicos para el desarrollo y aplicación de nuevas 


medidas preventivas, diagnósticas o terapéuticas en la práctica asistencial de acuerdo a las 


necesidades prioritarias de nuestra población, así como para la identificación y resolución de las 


limitaciones de los procedimientos ya establecidos. Gestionar científica, administrativa y 


económicamente la investigación. Obtener becas y ayudas económicas para proyectos de 


investigación, recursos humanos e infraestructuras. Realizar convenios de colaboración con otras 


universidades, instituciones públicas, privadas y empresas. Fomentar la proyección nacional e 


internacional. Difundir la ciencia y transferir los resultados. Proyectar la investigación hacia la 


sociedad. 


Artículo 2. Tipo 1. El INICyE se constituye como un Instituto mixto, pues lo hace conjuntamente 


con los organismos públicos del Sistema provincial de Salud, específicamente el Hospital 


Misericordia dependiente del Ministerio de Salud de la provincia de Córdoba y con otros entes 


provinciales o nacionales de investigación, mediante convenios específicos que estén ya 


establecidos o puedan establecerse a futuro.  







Artículo 3. Denominación 1. El Instituto se denominará Instituto de Investigaciones Clínicas y 


Epidemiológicas-Hospital Misericordia-Universidad Nacional de Córdoba, abreviado por la sigla 


INICyE-UNC. 


Artículo 4. Funciones 1. Organizar y ejecutar sus proyectos y programas de investigación clínica y 


epidemiológica, con una vocación inequívoca de transferencia a la sociedad. 2. Promover y 


desarrollar Programas de Doctorado y Posdoctorado, de acuerdo con la normativa vigente. 3. 


Impulsar la actualización científica de sus miembros y de la comunidad universitaria en su 


conjunto. 4. Contratar y ejecutar trabajos científicos con personas físicas o entidades públicas o 


privadas, en el marco de la legislación vigente. 5. Asesorar científica y técnicamente a entidades 


públicas y privadas, así como cualquier otra actividad encaminada a la investigación, formación, 


prestación de servicios y divulgación de temas dentro de su ámbito de competencias. 6. Difundir 


los trabajos de investigación mediante publicaciones en revistas científicas.  


CAPÍTULO SEGUNDO: ESTRUCTURAS Y ÓRGANOS DE GOBIERNO  


Artículo 5. Composición 1. Podrán ser miembros del INICyE: a) El personal docente e investigador 


de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba que se incorpore al 


Instituto. b) El personal investigador en formación, previa solicitud de su director, que deberá ser, 


a su vez, miembro del Instituto. c) El personal investigador contratado con cargo a programas, 


contratos o proyectos de investigación desarrollados por el Instituto. d) El personal no docente y 


técnico de la Facultad de Ciencias Médicas Universidad Nacional de Córdoba con destino en el 


mismo. e) Los colaboradores extraordinarios (personal ajeno a la Facultad de Ciencias Médicas 


Universidad Nacional de Córdoba) nombrados por el Honorable Consejo Directivo, a propuesta del 


Consejo del Instituto, de entre aquellas personalidades de reconocido prestigio en el ámbito de la 


investigación clínica y epidemiológica. f) Los investigadores y el personal de otros centros públicos 


o privados, sin que ello suponga ninguna relación de prestación de servicios con la FCM-UNC, en 


las condiciones que se establezcan en el acuerdo o convenio de creación o de adscripción. 


Deberán contar con el informe favorable del centro del que proceden. g) Los agentes del Hospital 


Misericordia dependientes del Ministerio de Salud de la provincia de Córdoba que se encuentre 


adscrito según el convenio específico. 2. Para solicitar la incorporación como miembro del 


Instituto, se deberá cumplir las siguientes condiciones: a) Participar en alguno de los trabajos de 


investigación y desarrollo aprobados por el Consejo del Instituto. b) Participar en la organización y 


realización de cursos de doctorado y posdoctorado o actualización impartidos por el Instituto. c) 


Ser profesor o investigador de la FCM-UNC con categoría III o superior del programa de incentivos, 


Investigadores CONICET-CIS y/o otros organismos de Ciencia y Tecnología reconocidos, con título 


de doctor y desarrollar de forma habitual trabajos de investigación clínica y/o epidemiológica 


publicados periódicamente en revistas científicas, y comprometerse a desarrollar dicha actividad 


investigadora en el propio Instituto. 3. La aceptación o no de la solicitud será competencia del 


Consejo de Instituto. En el caso de que una solicitud fuera informada desfavorablemente, deberá 


contar con al menos, dos informes de evaluadores externos. 







Artículo 6. Organización y gestión 1. El órgano de gobierno y de administración es el Consejo del 


Instituto. El órgano personal es la Dirección del Instituto. 2. Las tareas, responsabilidades y 


obligaciones que asuman los órganos de gobierno y administración del INICyE serán las que se 


deriven de este Reglamento Interno del Instituto. 3. El INICyE se regirá por un Reglamento Interno 


elaborado por su órgano colegiado de gobierno y sometido para su aprobación del HCD-FCM que 


respetará su autonomía organizativa y de funcionamiento. 4. La gestión económica y patrimonial 


del INICyE se regirá por las normas de la Universidad y por el Reglamento de funcionamiento 


interno del Instituto. 5. La tramitación y gestión de los proyectos de investigación procedentes de 


convocatorias competitivas de SECyT-UNC se realizará en la Secretaría de Ciencia y Tecnología de 


la FCM- UNC. En el caso de convocatorias competitivas ajenas a la UNC, la tramitación y gestión se 


podrá llevar a cabo según quede establecido en los convenios firmados con los entes convocantes 


sean estos públicos o privados de acuerdo a la normativa universitaria vigente y al Reglamento 


Interno. 


Artículo 7. Concepto y composición del Consejo de Instituto 1. El Consejo de Instituto es el 


órgano colegiado de gobierno y administración del Instituto. 2. El Consejo de Instituto estará 


compuesto por: a) El Director del Instituto, que lo presidirá. b) El Vicedirector, que actuará como 


Secretario del Consejo. c) Tres doctores electos entre miembros del Instituto con proyectos activos 


que estén dirigiendo al menos un becario doctoral. d) Un representante electo del personal no 


docente del Instituto. f) Un representante electo del personal investigador no doctor. 


Artículo 8. Funciones del Consejo del Instituto Las funciones que corresponden al Consejo del 


Instituto deben comprender las siguientes: a) Elaborar y proponer al HCD-FCM-UNC el Reglamento 


de funcionamiento y las modificaciones posteriores que se efectúen al mismo, de acuerdo con el 


presente Reglamento de funcionamiento interno. b) Proponer la designación y el cese del Director 


del Instituto. c) Aprobar los planes anuales y de actividades del Instituto. d) Conocer la 


investigación realizada por los miembros del Instituto y velar por su calidad, así como la de las 


otras actividades que se realicen. e) Establecer criterios de aplicación de los medios asignados al 


Instituto, en materia de investigación. f) Conocer los contratos del Instituto con personas físicas o 


jurídicas para trabajos de carácter científico-técnico que, a propuesta del Director o de los 


responsables de Grupos de Investigación, se suscriban. g) Aprobar, en su caso, la distribución y 


liquidación de los presupuestos asignados al Instituto. h) Promover y desarrollar Programas de 


Doctorado y Posdoctorado, de acuerdo con la normativa vigente. j) Aceptar o no la adscripción de 


nuevos miembros al Instituto. k) Colaborar con los restantes órganos de gobierno de la 


Universidad Nacional de Córdoba en el desempeño de sus competencias. l) Examinar y aprobar, en 


su caso, los planes de organización, ampliación o supresión de instalaciones y cualquier otra 


iniciativa de la Dirección del Instituto que afecte a la estructura y organización del mismo. m) 


Aprobar la Memoria anual y elevarla al HCD-FCM-UNC. La Memoria deberá contener 


preceptivamente, de acuerdo con el formato que se establezca por la SeCyT-FCM, información 


sobre las actividades realizadas durante la anualidad correspondiente.  


Artículo 9. La Dirección del Instituto 1. La Dirección del Instituto será designada por el HCD-FCM, 


oída la propuesta del Consejo del Instituto. de entre los profesores doctores con vinculación 







permanente que sean miembros del Instituto que se postulen para el cargo por concurso público 


de antecedentes convocado, de común acuerdo por la FCM-UNC. Los candidatos o postulantes a 


dicho concurso deberán ser investigadores de la carrera del Investigador Científico del CONICET de 


categoría Independiente o más alta, o bien profesores ordinarios de la FCM-UNC categorizados I o 


II en el Programa de Incentivos a los Docentes – Investigadores. 2. La elección del Subdirector 


vendrá regulada en el acuerdo suscrito por la FCM-UNC, con el Hospital Misericordia y el 


Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba. 3. El mandato tendrá una duración de cuatro años, 


no pudiendo superar dos mandatos consecutivos. 


Artículo 10. Funciones de la Dirección del Instituto Las funciones de la Dirección del Instituto 


deben venir recogidas en el Reglamento de funcionamiento interno y comprenden entre otras las 


siguientes: a) Ejercer la dirección y gestión ordinaria del Instituto y ejecutar los acuerdos del 


Consejo. b) Proponer, en su caso, el nombramiento de un Co-director, con las funciones que se 


establezcan en el Reglamento de funcionamiento interno del Instituto. c) Dirigir, impulsar y 


coordinar las actividades del Instituto. d) Velar por el cumplimiento de las funciones 


encomendadas al personal Adscrito al Instituto, a fin de asegurar la calidad de las actividades que 


en él se desarrollen. e) Impulsar mecanismos de evaluación de los servicios prestados por el 


Instituto. f) Administrar el presupuesto asignado al Instituto, responsabilizándose de su correcta 


ejecución. g) Gestionar la dotación de infraestructuras necesarias para el Instituto. h) Impulsar las 


relaciones del Instituto con la sociedad. i) Asegurar la publicidad de cuanta documentación sea 


necesaria para una mejor información del Instituto a la comunidad universitaria. j) Asumir 


cualesquiera otras competencias que le atribuya el Reglamento y su normativa de desarrollo en 


futuras modificaciones. 


Artículo 11. Concepto y competencias del Vicedirector del Instituto 1. La persona titular de la 
Vicedirección será nombrada por el Director del Hospital Misericordia, a propuesta de la Dirección 
del Instituto, de entre el personal con permanente que preste servicios en el Hospital Misericordia, 
según lo previsto en el correspondiente convenio. 2. Corresponde a la Vicedirección dar fe de los 
acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno del Instituto, garantizar la difusión y 
publicidad de los acuerdos, resoluciones, convenios, reglamentos y demás normas generales de 
funcionamiento institucional entre los miembros del Instituto, llevar el registro y custodiar el 
archivo, expedir las certificaciones que le correspondan y desempeñar aquellas otras 
competencias que le sean delegadas por la Dirección sin perjuicio de las funciones que le asigne el 
Reglamento de funcionamiento interno. 3. El ViceDirector reemplazará al Director durante su 
ausencia.  


Artículo 12. Seguimiento y control del Instituto 1. El Instituto dependerá de la SeCyT-FCM-UNC. 2. 
Cada cuatro años se firmará un compromiso-programa con la SeCyT-FCM en el que se recogerán 
los objetivos a conseguir y la financiación asociada a estos. 3. Con carácter anual y durante el 
primer trimestre de cada año, el Instituto deberá presentar a la SeCyT, una memoria de sus 
actividades, así como, de la ejecución del presupuesto anterior y un listado actualizado de sus 
componentes donde se reflejen las bajas y nuevas incorporaciones. Dicha memoria será 
examinada e informada por el HCD-FCM. 4. Cada cuatro años, o cuando circunstancias 
excepcionales así lo requieran, el HCD, previo informe individualizado de la SeCyT-FCM a la vista 
de las evaluaciones anuales, revisará la trayectoria e interés científico, social y económico del 







Instituto y decidirá acerca de su continuidad o si procede su reestructuración, transformación, 
fusión con otro Instituto, colaboración con otras instituciones o su supresión, aprobando en su 
caso la oportuna propuesta. 


Artículo 13. Modificación y supresión del Instituto 1. Cualquier propuesta de modificación del 
Instituto, fusión con otros Institutos, instituciones o entidades, o de su supresión, deberá 
comunicarse a la SeCyT_FCM, para que, previo informe favorable, se eleve para su consideración 
por el HCD-FCM. 2. La decisión de modificación o supresión del Instituto corresponderá al HCD-
FCM, bien por propia iniciativa, con el acuerdo de la SeCyT-FCM, bien por iniciativa de propio 
Instituto mediante propuesta del Consejo del Instituto. 3. Son causas para la supresión de un 
Instituto las siguientes: a) Acuerdo de la mayoría absoluta de los componentes del Instituto. b) 
Incumplimiento de los objetivos o fines inicialmente propuestos. c) Disminución del número de 
profesores doctores por debajo del número crítico requerido tras dos periodos de evaluación. d) 
Falta de presentación de la memoria anual durante dos años consecutivos o la no suscripción del 
compromiso-programa. e) Falta de fuentes de financiación adecuadas para el desarrollo de su 
objeto. 4. La propuesta de modificación o supresión podrá realizarse mediante la denuncia del 
convenio de creación con el Hospital Misericordia por alguna de las partes firmantes que será 
estudiada por el HCD-FCN.  


CAPÍTULO TERCERO: FINANCIACIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL  


Artículo 14. Financiación del Instituto 1. El Instituto se financiará prioritariamente a través de los 


fondos que pueda generar con sus actividades propias y, en su caso, de los convenios de 


colaboración firmados y por lo recogido en los programas de subsidios de la SeCyT-UNC u otros 


organismos financiadores públicos o privados. El Instituto deberá tender a la autofinanciación. 2. 


La FCM-UNC, dentro de sus disponibilidades presupuestarias, dotará al Instituto de los medios 


materiales necesarios que garanticen el desarrollo de su actividad. 3. Los integrantes del Instituto 


que pertenezcan estatuariamente o contractualmente a la UNC deberán solicitar todos sus 


proyectos, convenios y contratos de investigación a través de la UNC. En el caso de Integrantes 


Adscritos no dependientes de la UNC se atenderá a lo convenido con la institución o instituciones 


Co-participantes.  


DISPOSICIÓN FINAL  


El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el HCD-FCM- UNC. .  
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